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4.  Administración de Justicia

 AUDIENCIAS PROVINCIALES

EDICTO de 12 de enero de 2009, de la Audiencia 
Provincial de Sevilla, Sección Segunda, dimanante del 
rollo de apelación núm. 4832/08-F.  (PD. 124/2009).

NIG: 4109142C20030009774.
Núm. Procedimiento: Recurso de Apelación Civil 4832/2008.
Asunto: 200490/2008.
Autos de: Procedimiento Ordinario 389/2003.
Juzgado de origen: Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Sevilla.
Negociado: 4F.
Apelante: Francisca y Antonia Gordillo Sánchez y Mercedes 
Sánchez Vázquez
Procurador: Romero Díaz, José María.
Apelado: Francisca, Juana y María Antonia Gordillo López.
Procuradora: Venegas Carrasco, Inés.

E D I C T O

Don Antonio Elías Pérez, Secretario de la Sección Se-
gunda de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico: Que en el Rollo de Apelación núm. 4832/08-F, 
dimanante de los autos núm. 389/03 del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Cuatro de Sevilla, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositivas son del siguiente tenor:

Sentencia núm. 563/08.
Audiencia Provincial de Sevilla, Sección Segunda.

Presidente Ilmo. Sr. don Manuel Damián Álvarez García.
Magistrados, Ilmos. Sres. don Rafael Márquez Romero. 
Don Andrés Palacios Martínez.
Referencia:
Juzgado de procedencia: Primera Inst. Sev. 4.
Rollo de apelación núm. 4832/08-F.
Juicio núm. 389/03.

En la ciudad de Sevilla, a 18 de diciembre de dos mil 
ocho.

Visto, por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial 
de Sevilla, Juicio Ordinario sobre reclamación de cantidad pro-
cedente del Juzgado de Primera Instancia referenciado, donde 
se ha tramitado a instancia de Francisca Gordillo López, Juana 
Gordillo López y M.ª Antonia Gordillo López, representadas por 
la Procuradora doña Inés Venegas Carrasco, que en el recurso 
son parte apelada, contra Francisca Gordillo Sánchez, Antonia 
Gordillo Sánchez y Mercedes Sánchez Vázquez, representadas 
por el Procurador don José M.ª Romero Díaz, que en el re-
curso son parte apelante y contra Manuela Gordillo Vázquez; 
herederos desconocidos e inciertos de Salud, Ana M.ª, Juana, 
Domingo y Juan Manuel Gordillo Vázquez; Salud Moreno Gor-
dillo; Juan José Moreno Gordillo; Carmen Vázquez Gordillo; 
Sebastián Vázquez Gordillo; Juana Vázquez Gordillo; Juan 
Manuel Aroca Gordillo; Teresa Aroca Gordillo; Antonia Luque 
Ruiz y José Manuel, Antonio Manuel, Leonardo y Ana M.ª Mo-
reno Luque como herederos como de Roque Moreno Vázquez; 
Francisca, Alfredo Jorge, Antonio, Dominga, M.ª Alfreda, Jesús 
M.ª Cabeza Gordillo como herederos de Alfreda Gordillo de la 
Fuente, todos ellos en rebeldía, y contra Gumersindo, José Do-
mingo y Ana M.ª Vázquez Gordillo como herederos de Carmen 
Gordillo Vázquez; Francisca Moreno Gordillo; José Vázquez 

Gordillo; Manuel Gordillo Rodríguez; Miguel Ángel Gordillo Ro-
dríguez y Antonia Gordillo de la Fuente, todos ellos allanados.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Juzgado de Primera Instancia dictó senten-
cia el día 30 de octubre de 2007, en el juicio antes dicho, 
cuya parte dispositiva es como sigue: «Que estimando la de-
manda formulada por la Procuradora Sra. Venegas Carrasco, 
en nombre y representación de doña Francisca Gordillo Ló-
pez, doña Juana Gordillo López y doña María Antonia Gordillo 
López, contra doña Francisca Gordillo Sánchez, doña Antonia 
Gordillo Sánchez y doña Mercedes Sánchez Vázquez, y contra 
doña Manuela Gordillo Vázquez, en situación procesal de re-
beldía; don Gumersindo, don José Domingo y doña Ana María 
Vázquez Gordillo, como herederos de doña Carmen Gordillo 
Vázquez; herederos desconocidos e inciertos de doña Salud, 
doña Ana María, doña Juana, don Domingo y don Juan Ma-
nuel Gordillo Vázquez, en situación procesal de rebeldía; doña 
Salud Moreno Gordillo, en situación procesal de rebeldía; don 
Juan José Moreno Gordillo, en situación procesal de rebeldía; 
doña Francisca Moreno Gordillo; doña Carmen Vázquez Gordi-
llo, en situación procesal de rebeldía; don Sebastián Vázquez 
Gordillo, en situación procesal de rebeldía; don José Vázquez 
Gordillo; doña Juana Vázquez Gordillo, en situación procesal 
de rebeldía; doña Antonia Luque Ruiz y don José Manuel, don 
Antonio Manuel, don Leonardo y doña Ana María Moreno Lu-
que como herederos de don Roque Moreno Vázquez, en situa-
ción procesal de rebeldía; don Juan Manuel Aroca Gordillo, en 
situación procesal de rebeldía; doña Teresa Aroca Gordillo, en 
situación procesal de rebeldía; don Manuel Gordillo Rodríguez; 
don Miguel Ángel Gordillo Rodríguez; doña Antonia Gordillo 
de la Fuente; doña Francisca, don Alfredo Jorge, don Antonio, 
doña Dominga, doña María Alfreda y don Jesús María Cabezas 
Gordillo como herederos de doña Alfreda Gordillo de la Fuente, 
en situación procesal de rebeldía:

1.º Debo declarar y declaro que las demandantes son le-
gítimas propietarias del 55,556% de la finca sita en Bormujos 
(Sevilla), calle Sevilla, núm. 15, con una superficie actual, se-
gún la Gerencia Territorial del Catastro, de 789 metros cua-
drados, de los que 97 están construidos y con los actuales 
linderos que se desprenden de la certificación catastral des-
criptiva y gráfica acompañada como documento núm. 3 de la 
demanda.

2.º Debo condenar y condeno a todos los demandados a 
pasar y estar por la anterior declaración.

3.º Se imponen las costas a la parte demandada, con 
excepción de los codemandados allanados a la misma doña 
Carmen Gordillo Vázquez (en sus herederos), doña Francisca 
Moreno Gordillo, don José Vázquez Gordillo, don Manuel Gor-
dillo Rodríguez, don Miguel Ángel Gordillo Rodríguez y doña 
Antonia Gordillo de la Fuente, respecto de los cuales no se 
hace  imposición de costas.»

Segundo. Interpuesto recurso de apelación y admitido a 
trámite, el Juzgado realizó los preceptivos traslados y una vez 
transcurrido el plazo elevó los autos a esta Sección de la Au-
diencia, donde se formó rollo y se ha turnado de ponencia. 
Tras la votación y fallo quedó visto para sentencia.

Tercero. En la tramitación del recurso se han observado 
las prescripciones legales.
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Visto, siendo ponente el Ilmo. Sr. Magistrado don Andrés 
Palacios Martínez

F A L L A M O S

Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por 
la representación procesal de doña Mercedes Sánchez Váz-
quez y doña Francisca y doña Antonia Gordillo Sánchez contra 
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia núm. 
cuatro de esta ciudad con fecha 30 de octubre de 2007, la 
confirmamos en toda su integridad con expresa condena a las 
apelantes de las costas devengadas en esta alzada.

Así por esta nuestra sentencia, juzgando definitivamente en 
segunda instancia, la pronunciamos, mandamos y firmamos.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior senten-
cia por el Ilmo. Sr. Magistrado Ponente en el día de su fecha. 
Doy Fe.

Y para que sirva de notificación a los herederos descono-
cidos e inciertos de Salud, Ana María, Juana, Domingo y Juan 
Manuel Gordillo Vázquez, expido la presente en Sevilla, a doce 
de enero de dos mil nueve.- El Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 14 de noviembre de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Dos de Huelva, dimanan-
te de Procedimiento Ordinario núm. 599/2008. (PD. 
120/2009).

NIG: 2104142C20080003278.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 599/2008. Negociado: E.
Sobre: J. Verbal.
De: Damas, S.A.
Procurador: Sr. Alfonso Padilla de la Corte.
Contra: Phone World Mundi, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 599/2008 
seguido en el Juzgado de la Instancia núm. Dos de Huelva 
a instancia de Damas, S.A., contra Phone World Mundi, S.L., 
sobre J. Verbal, se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 225/08 QUINQUIES

En Huelva, a veinticuatro de septiembre del año dos mil ocho.
En juicio oral y público ante este Juzgado de la Instan-

cia núm. Dos de Huelva, el Ilmo. Sr. Magistrado don Santiago 
García García, Juez sustituto, ha visto en primera instancia el 
juicio verbal de desahucio núm. 599/08, seguido por falta de 
pago de la renta, en virtud de demanda interpuesta por Da-
mas, S.A., representada por el Procurador don Alfonso Padilla 
de la Corte, y defendida por el Letrado Sr. don Agustín García 
Gómez, sustituido en el acto de la vista por un compañero; 
siendo demandada Phone World Mundi, S.L., en situación pro-
cesal de rebeldía.

F A L L O

En virtud de lo expuesto, este juzgador ha decidido:

Estimar la demanda interpuesta por Damas, S.A., decla-
rando haber lugar a la acción de desahucio que por falta de 

pago de la renta del alquiler del local comercial, sito en Ave-
nida de Portugal, 11, bajo, de Huelva, se ejercita contra Phone 
World Mundi, S.L., declarando resuelto el contrato entre las 
partes y condenando a esta a que pague a aquella los atrasos 
y las rentas adeudadas, ascendentes a un total de 10.935,21 
euros, desde el mes de mayo de 2007, incluyendo las canti-
dades que desde la interposición de la demanda y hasta el 
acto de juicio se han ido adeudando en concepto de renta, a 
razón de mil cien euros mensuales, actualizados anualmente 
conforme al IPC y hasta su lanzamiento, e intereses legales 
desde la demanda, incrementados en dos puntos desde la fe-
cha de esta resolución. Apercibiéndola de desalojo forzoso si 
no lo hace en el plazo legal. Con especial imposición a dicha 
demandada de las costas procesales causadas en esta instan-
cia. Notifíquese a las partes, con expresión de recursos.

Así, por esta sentencia, de la que se unirá certificación a 
los autos, se pronuncia y firma.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Phone World Mundi, S.L., extiendo y firmo la pre-
sente en Huelva, a catorce de noviembre de dos mil ocho.- 
El/La Secretario. 

 EDICTO de 18 de noviembre de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, dimanante de 
Divorcio Contencioso núm. 948/2007. (PD. 119/2009).

NIG: 2906742C20070019174.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 948/2007. 
Negociado: PC.
De: Don Agustín Campos Barranco. 
Procuradora: Sra. María del Carmen Martínez Galindo. 
Letrado: Sr. Juan Ricardo Ruiz Rey. 
Contra: Doña Natalie Ferreiro. 

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 948/2007, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Má-
laga a instancia de don Agustín Campos Barranco contra doña 
Natalie Ferreiro, se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 759/08

Juez que la dicta: Don José Luis Utrera Gutiérrez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Dieciocho de noviembre de dos mil ocho.
Parte demandante: Agustín Campos Barranco.
Abogado: Juan Ricardo Ruiz Rey.
Procuradora: María del Carmen Martínez Galindo.
Parte demandada: Natalie Ferreiro (Rebelde en Autos).

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por don 
Agustín Campos Barranco contra doña Nathalie Ferreiro, y en 
consencuencia debo acordar y acuerdo la disolución del ma-
trimonio por divorcio de los expresados con todos los efectos 
legales, abonando cada parte sus propias costas.

Modo de impugnación: mediante recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC).

El recurso de preparará por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados 
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la reso-


